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  RESOLUCIÓN 

 
 

En San Juan, Puerto Rico, a 9 de junio de 2023. 

 

Mediante Resolución de 9 de noviembre de 2020, 

EC-2020-01, este Tribunal constituyó, por primera vez, 

al Comité Asesor Permanente de Reglamento Notarial. 

Debido a que el puesto que ocupó uno de sus integrantes, 

el Lcdo. Héctor L. Torres Vilá, se encuentra vacante, 

se nombra a la profesional del Derecho siguiente como 

miembro del Comité: 

 

       Hon. Vanessa López Ortiz    

 

Este Tribunal reconoce y agradece el compromiso y 

la contribución del licenciado Torres Vilá. 

 

Esta Resolución tendrá vigencia inmediata. 

 

Publíquese.  

 

Lo acordó el Tribunal y certifica el Secretario 

del Tribunal Supremo.  

 

 

               Javier O. Sepúlveda Rodríguez 

                    Secretario del Tribunal Supremo   
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